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Cuernovoco, Morelos; o treinto de octubre de dos milveinticuotro.

VISTOS poro resolver en definitivo los outos del expediente

odministrotivo TJA/2'S/132/2023, promovido por
, por su propio derecho, en contro de

 Agente de lo Policío Viol odscrito o lo Dirección de

Trónsito Municipol de Mozotepec, Morelos, lo onterior ol tenor de

lo siguient",y'

RESULTANDO

1. Presenloción de lo demondo. Medionte escrito presentodo el

veintiuno de Junio de dos mil veintitrés, onte lo Oficiolío de Portes

Común de este Tribunol, comporeció lo porte octoro promoviendo

demondo de nulidod en contro de lo outoridod demondodo,

norró como hechos de su demondo, los que expresó en el copítulo

correspondiente, mismos que en obvio de repeticiones

innecesorios oquí se tienen por íntegromente reproducidos, como

si o lo letro se insertosen; expresó los rozones por los que impugnó

el octo; ofreció sus pruebCIs y concluyÓ con sus puntos petitorios.

2. Admisión. Por ocuerdo de fecho veintitrés de junio de dos mil

veintitrés, se odmitió lo demondo iniciol ordenóndose emplozor o

lo outoridod demondodo, o efecto de que, dentro del plozo de

DIEZ DíAS, diero contestoción o lo demondo instourodo en su

contro.

3.- Conlestoción de demqndo. Reolizodo elemplozomiento de ley,

por outo de fecho siete de diciembre de dos mil veintitrés, se tuvo

o lo outoridod demondodo Agente de lo

Policío Viol odscrito o lo Dirección de Trónsito Municipol de

Mozotepec, Morelos, dondo contestoción en tiempo y formo o lo

demondo inierpuesto en su contro, teniéndose por opuesios los

defensos y excepciones, ofreciendo los pruebos que consideró
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4.- Aperluro deljuicio o pruebo. Por outo de fecho cuotro de junio

de dcs milveinticuotro, todc vez que lo porte octoro no desohogó

lo visto concedido respecio de lo contestoción de demondo, y no

omplíó su demondo en el plczo de quince díos, se re decroró
precluído su derecho, y por osí permitirlo el estodo procesol, lo Solo

insfructoro, ordenó obrir el juicio o pruebo, concediendo o los

portes un término común de cinco díos porc ofrecer los que

estimoró n periinentes.

5.- Admisión de Pruebos. El veinticinco de junio de dos mil

veínticuotro, se tuvo por perdido el derecho de los portes poro

ofrecer pruebos, todo vez que no lo hicieron voler deniro del
término legol, poro iol efecto, en consecuencio, se señoló fecho
poro el desohogo de lo Audiencio de Ley correspondiente.

ó.- Audiencio de pruebos y olegotos. Finolmenie, el dío veinte de
septíembre de dos mil veiniicuoiro, iuvo verificotivo lo oudiencio
de pruebos y olegotos, referido en el punto que ontecede,
citcndo o los portes pora oír sentencio, lo que ohoro se emite ol
tenor de los siguienies:

CONSIDERANDOS:

l.- compelencio. Esie Tribunor en pleno, es compelenle poro
conocer y resolver el presenfe osunto, en términos de lo dispuesto
por los ortículos lló fr.occión v de lo constítución Federol; .l09 

bis

de o Constiiución Locol; 1, 3, T, 84, g6, Bg y demós relotivos y
oplicobles de lo Ley de Justicio Administrotivo del estodo de
Morelos; f ,4, 16, lB. inciso B), frocción ll, inciso o) de Io Ley
orgónico del Tribunol de Justicio Administrotivo del estodo de
Morelos.

ll.- Fijoción del octo recromodo. En términos de lo dispuesto por el
ortículc 8ó de lo Ley Jusiicio Adminisfrotivo der estodo de Moreros,
se procede o hocer lo fijoción cloro y preciso de los puntos
controvertidos en el presente juicio.
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Así tenemos que, el octor señoló como octos impugnodos los

siguientes:

"...1o ilegol y folto de fundamentoción y

motivoción boleto de infracción número

de fecho 02 de junio de 2023, supuesfo Agente

Adscrito a la Dírección de Trónstto Municipal de

Mozotepec de nombre 
.. isic/..."

"...E1 cobro ilegol de/ recibo simp/e sin folio,

ídentificodo únicomente como "orden de

cobro" por Io contidad de $3,120.00 (tres mil

ciento veinfe pesos O0/100 M.N./ ... fsic/..."

Atendiendo o lo onterior, es evidente que el demondonte,

impugno lo infrocción de trónsito levontodo el dío dos de junio de

2023, osí como el cobro reolizodo de ésto.

En este sentido, lo existencio del octo de infrocción y el

comprobonte de pogo de lo mismo, quedoron ocreditodos de

conformidod con lo copio certificodo de octo de infrocción

número de folio  exhibidc por lo outoridod demondodo,

mismo que se encuentro ogregodo en los outos (visible o fojo 49),

osí como del comprobonte de pogo del octo de infrocción (visible

o fojo 52 de outos), documentoles o los que se les concede volor

probotorio en términos de lo dispuesto Por los ortículos 437,

frocción ll, 490 y 491 del Código Procesol Civil del estodo de

Morelos, de oplicoción supletorio o lo Ley de Justicio Administrotivo

del estodo de Morelos, pues, no fueron controvertidos por los

portes por cuonto o su outenticidod y/o contenido, ni obro pruebo

en controrio.

Desprendiéndose del octo de infrocción que, el dío dos de junio

de dos mil veintitrés, o los quince horos, ,
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trónsi-o municipol, levonfó el octo de infrocción, o viriud de que,

el demondonte, no respetó los señoles de obros

Lo onterior sin prejuzgor sobre lc legclidod o ilegolidod del mismo,

que de resultor procedente su onólisis, se obordoró en el copítulo

correspondiente de lo presente sentencio.

lll.- cousoles de lmprocedencio. Ahoro bien, poro obordor esie

punic, es de precisor que, los cousoles de improcedencio por ser

de orden público, deben onolizorse preferentemente los oleguen

o no l,:s portes, lo onterior de conformidod con lo dispuesto por el

ortículo 37 porte in finer de lo Ley de Justicio Administroiivo del

estodo de Morelos, en concordoncio con lo estoblecido en el

siguienie criterio jurisprudenciol de oplicoción onólogo, cuyo rubro
y texto es del tenor siguiente:

IMPROCEDENCIA. ESTUD'O PREFERENCIAL DE ¿AS

CAUSAI.ES PREWSTAS EN E¿ ARTíCULO 73 DE LA LEY DE

AMPARO.2

De conformidod con lo dispuesfo en e/ úttimo

pórrofo del ortículo 73 de lo Ley de Amporo los

cousoles de improcedencio deben ser exominodos

de oficio y debe obordorse en c:uolquier insfoncio

en que el juicio se encuentre; de tol monero que si

en lo revisión se odyierfe que exisfen ofros cousos

de esfudío preferenfe o lo invocado por el Juezpara

sobreseer, habrán de onolizarse, sin ofender

rezonamiento olguno expresodo por el recurrenle.

Esfo es osíporque sibien elortículo 73 prevé diyersos

cousos de improcedencio y todos e//os con ducen
o decrefor e/sobreseimienfo en etjuicio, sin onalizor

I Ariículo 37.- (...) El Tribunol deberó onolizor de oficio si concurre olguno cousol de improcedencio
de lqs señ::lodos en esfe ortículo, y en su coso, decretor el sobreseimienio del juicio reipectivo.z Jurisprudenciq, Noveno époco, lnstoncio: Primero Solo, Fuente: Sernonorio Judiciol de lo
Federoción y su Goceto, Tomo: lX, Enero de 1999, pógino: 13.
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e/ fondo de/ osunfo, de enfre e//os exisfen o/gunos

cuya orden de importoncio omerito gue se esf udien

de formo preferenfe. Una de esfos cousos es /o

inobservoncio ol principio de definitividod que rige

en e/ juicio de gorontíos, porque si, efecfivornenfe,

no se otendió o ese principio, lo acciónen sí mismo

es improcedenfe, pues se enfiende gue no es ésfe

e/ momento de ejercitorto; y to octuolizoción de

este mof ivo conduce o/ sobreseimienfo tototen e/

juicio. Así, si el Juez de Disfrifo poro sobreseer

otendió o /o cous ol propue.sfo por /os responsob/es

en e/ senfido de que se consintió lo |ey reclomado

y, porsu porfe, consideró de oficio gue respecfo de

/os resfonfes octos hobío deiodo de existir su objefo

o moterio; pero en revisión se odvierfe que exisfe

otra de esfudio preferenfe finobservoncio al

principio de definitividod) gue darío lugar ol

sobreseimienfo total en e/ juicio y que, por ello,

resultoríon inotendib/es /os ogrovios que se hubteren

hecho valer,lo procedenfe es invocor to!motivo de

sobreseimienfo y con bose en ét confirmar lo

senfencio, oLJn cuondo por diversos mofivos, ol

susfenfodo por elreferido Juez de Disfrifo.

El énfosis es propio

Lo outoridod demondodo   Agente de lo

Policío viol odscriio o lo Dirección de Tr:Ónsito Municipol de

Mozotepec, Morelos, hizo voler lo cousol de improcedencio

previsto en el ortículo 37, frocción Xl, de lo Ley de Justicio

Administrotivo del , estqdo de Morelos, consistente en octos

derivodos de octos consentidos.

Alegondo poro ello, que el octo de infrocción fue firmodo por el

demondonte, y qUe en consecUencio con eso, consistió lo mismo.
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Este crgumento resulio infundodo, en otención o que er infroctor

del reglomento, no puede estor de ocuerdo con el octc
levontodo, con el hecho de estompor su firmo, pues, oun osí tiene

derecho o recunir, por tonto es improcedente lo cousol en citc.

Por olro lodo este Tribunol Pleno, no odvierte olguno cousol de

improcedencio respecto de lo cuol debo pronunciorse

oficiosomente; en consecuencio, se procede ol estudio de fondo

de lo cuestión plonteodo.

lv.- Estudio de fondo o lo presente conlroversio. Lq porte octoro,
considero que debe declororse lo nulidod del octo impugnodo
po" los rozones que expone en su escriio de demondo, mismos que
po- economío procesol, no se tronscriben, especiolmente cuondo
se tiene o Io visto el expediente respectivo poro su debido
consulto. Así, se tienen en este espocio por reproducidos como si

o lo letro se insertosen, en obvio de repeticiones innecesorios; sin

que esto circunstoncio seo violatorio de olguno disposición legol

en perjuicio de los portes, de conformidod con lo siguiente tesis de
jurisprudencio de oplicoción obligctoricr:

CONCEPTOS DE VIOLACIóN, EL JUEZ NO ESTÁ

OBLTGADO A IRANSCRIBIRIOS. Et hecho de gue e/

Juez Federolno fronscribo en su fol/o /os concepfos

de violoción expresodos en lo demondo, no implico
gue hoyo infringido disposiciones de Id Ley de
Amporo, o lo cuolsuieto su ocfuoción, pues no hay
precepto olguno gue esfoblezca lo obtígoción de

llevor a cobo tol transcripción; odemós de que

dicha omisíón no dejo en esfodo de indefensi ón ol
quejoso, dodo que no se /e privo de /o oportunidod
poro recurrir /o resolución y olegor lo que esfime

pertinente pora demosfror, en su coso, lo itegotidod

de /o mismo.
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SEGUNDO IR/BUNAL COLEGIADO DEL SEXIO

C/RCU/IO . Amporo en revisión 374 /88. Antonío

Gorcío Ramírez. 22 de noviembre de 1,988.

lJnanimidod de vofos. Ponenfe: José Gotvón Roios.

Secreforio: Wcenfe Mortínez Sónchez. Amparo en

revisión 213lB9. Jesús Correo Noyo. 9 de ogosfo de

1989. Unonimidod de vofos. Ponenfe: Arnoldo

Nóiero Virgen. Secreforio: Ne/son Loronco Venturo.

Amporo en revisió n 322/92. Genovevo F/ores Guillén.

19 de ogosto de 1992. Unanimidad de vofos.

Ponenfe: Gusfovo Colvillo Ronge/. Secreforio: Jorge

Alberto Gonzólez Álvorez. Amparo en revisión

ó73/97. José Luís Pérez Garay y ofro. 6 de noviembre

de 1997. Unonimtdod de vofos. Ponente: Cor/os

Loronco Muñoz, Secreforio: Gonzolo Correro Molino.

Amporo en revisió n 7ó7 /97. Domión Mortínez López.

22 de enero de 1998. lJnonimidod de vofos.

Ponenfe: José Mario Mochorro Costillo, secreforio de

tribunol autorízodo por e/ P/eno de/ Consejo de /o

Judicaturo Federol paro desempeñor /os funciones

de Mogistrodo. Secreforio: José Zopoto Huesco.

JURISPRUDENC/A de to Noveno Époco. /nsfoncio:

SFGUNDO IR/BUNAL COLEGIADO DEL SEXIO

C/RCU/IO. Fuente: Semonorio Judiciol de la

Federoción y su Goceta. Tomo: VIl, Abril de 1998.

fesis: Vl.2o. Jll29. Pógino:599.

El énfosis es propio.

Sin emborgo, de monero resumido monifiesto que el octo de

infrocción corece de fundomentoción y motivoción, que el

ogenie demondodo fundó lo mismo en el ortículo 41 frocción c),

que el demondodo corece de competencio poro infroccionorlo,

que lo multo impuesto se lo cobró un juez cívico, y que en lo multo
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fue o rozón de 30 UMAS, cobróndole lo contidod de 93,120.00 (Tres

mil ciento veinte pesos 0o/l0o M.N), coniidod que no es ocorde o

los 30 UMAS, pues, en el oño 2023, el volor de lo unidod se

encontrobo en $.l03.74, que multipliccdo por 30, orrojo lo

contidod de $3,112.02 (Tres mil ciento doce pesos 02/j00 M.N), por

lo que, hoy uno diferencio de 98.00 pesos.

Este Tribunol Pleno, considero fundodos los rozones de

impugnoción expresodos en el escrito iniciql de demondo, y

suficientes poro decloror lo nulidod liso y llono del octo
impugnodo.

En efecto, se qdvíerte que lo boleio de infrocción no esió fundodo

ni moiÍvodo odecuodomente.

cíerto, lo fundomentoción y motivoción es insuficiente poro

infroccionor ol demondonte.

Al 'especio se destoco, que el ortículo ló, de lo constitución

Federol, en su prímer pórrofo, impone lo obligoción o los

outoridodes, de fundomenlor y motivor los octos que emilon.

En ese seniido, lo imperoiivo de fundor un octo o determinación

se troduce en el deber, por porte de lo outoridod emisoro.i de

expresor con clqridod y precisión los preceplos legoles oplicobtes

ol coso concrefo; es decir, citor los disposíciones normotivos que

rigen lo medido odoptodo, todo vez que debe existir odecuoción
entre los rozones expuestos y los normos oplicobles.

En efecio, uno de los gorontíos que se consogron en el ortículo ló
de lo constitución Político de los Estodos unidos Mexiconos, es que

nodie puede ser molesiodo en su persono, fomilio, domicirio,

popeles o posesiones, sino en viriud de mondomiento escrito de lo

outoridod competente, que funde y motive lq couso regor del
procedimiento.
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Sin emborgo, el ortículo no preciso cómo debe ser lo

fundomentoción de lo competencio de lo outoridod.

Poro resolver este osunto, se tomoró el criterio de interpretoción

funcionol, o trovés de lo utilizoción del tipo de orgumento "De

Autoridod", l. Lo interpretoción funcionol, otiende o los fines de lo

normo, mós olló de su literolidod o su sistemoticidod; en esto

interpretoción existen siete tipos de orgumentos 2., dentro de los

cuoles se destoco en esto sentencio el De Autoridod, otendiendo

o lo que se ho estoblecido o trovés de lo jurisprudencio,

Se tomo como orgumento De Autoridad el emitido por lo Segundo

Solo de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción, con motivo de

lo controdicción de tesis 11412005-SS, de lo cuol surgió lo tesis de

jurisprudencio con número 2a.lJ. I l5/2005, porque en esto tesis

interpreio el primer pórrofo del oriículo ló de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos, estobleciendo cómo

debe estor fundodo lo competencio de lo outoridod en un octo

de molestio; esto tesis tiene el rubro: "COMPETENCIA DE LAS

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. EL MANDAMIENTO ESCRITO QUE

CONTIENE EL ACTO DE MOLESTIA A PARTICULARES DEBE FUNDARSE

EN EL PRECEPTO LEGAL QUE LES OIORGUE LA ATRIBUCIÓN

EJERCIDA, CITANDO EL APARTADO, FRACCIÓN, INCISO O

SUBINCISO, Y EN CASO DE QUE NO LOS CONTENGA, SI SE TRATA DE

UNA NORMA COMPLEJA, HABRÁ DE TRANSCRIBIRSE LA PARTE

CORRESPONDIENTE." En esto jurisprudencio lo Segundo Solo de lo

Supremo Corte de Justicio de lo Noción, concluye que es un

requisifo esenciol y uno obligoción de lo outoridod fundor. en el

octo de molestio, su competencio, yo que lo outoridod sólo puede

hocer lo que lo ley le permite, de ohí que lo volidez del octo

dependeró de que hoyo sido reolizodo por lo outoridod focultodo

legolmente poro ello dentro de su respectivo ómbito de

competencio, regido específicomente por uno o vorios normos

que lo outoricen; por tonto, poro consideror que se cumple con el

TRIBUNAL DE JUÍICIA ADM]NISI'M'IIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

c

\Y.qJ '<

co8
ón

o-\

=.FF!

\-,, '!.i
U

:iN-=
SP
L\J
tH

; 'i-

$n

9



derecho de fundomentoción estoblecido en el ortículo ló de lo
constitución Federol, es necesorio que lo ouioridod precise

exhoustivomente su competencio por rozón de moterio, grodo o
territorio, con bose en lo ley, reglomento, decreto o ocuerdo que

le oiorgue lo otribución ejercido, citondo, en su coso el oportodo,

frocción, inciso o subinciso; sin emborgo, en coso de que 
=l

ordenomiento legol no los coniengo, si se troto de uno normo

complejo, hobró de tronscribirse lo porte correspondiente, con lo
único finolidod de especifícor con cloridod, ceriezo y precisión los

fcculiodes que le corresponden, pues consideror lo coniror'o
significorío que el gobernodo iiene lo corgo de overiguor en gl

cúmulo de normqs legoles que señore lo outoridod en el

documento que contiene el octo de molestio, si tiene
competencio por grodo, moterÍo y territorio poro octuor en [c
formo en que lo hoce, dejóndolo en estodo de indefensión, pues

ignororío cuól de todos los normos legoles que integron el texio
normoiivo es lo especÍficomente oplicoble o lo ociuoción del
órgono del que emono, por rozón de moierio, grodo y territorio.

Por su porte, lo motivoción es ro exposición de los cousos

moterioles o de hecho que hoyon dodo tugor o lo emisión del octo,
indicóndose los circunsioncios especioles, los rozones porticulores

o los cqusos inmedioios que sirvon de sustento poro su emisiór,
con lo cual se tiende o demostror, rocionolmente, que
deiermínodo situoción de hecho produce lo octuolizoción de los

supuestos contenidos en los preceptos invocodos en ese ocfo de
outoridod.

Así, los outoridodes cumplen con lo exigencio de fundqmenloción
y motivoción, cuondo o lo lorgo delfollo se expreson los rozones y
molivos que conducen o odoplor determinodo solución jurídico o
un coso sometido cr su competencio y jurisdicción, señotondo con
precisión los preceplos constitucionoles o legoles que sustenten lo
delerminoción que odoplo.
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En el coso concreto, lo outoridod demondodo  

, quien eloboró el octo de infrocción con número de

folio , ol momento de emitir lo boleto de infrocción de trónsito,

no se ostentó ni como policío viol ni como policío de trónsifo, por

ende no fundó su competencio.

Esto es osí, yo que, del octo de infrocción impugnodo, se puede

oprecior que, en lo porte inferior de lo mismo oporece el nombre

y firmo de  , con el corgo de oficiol.

Sin emborgo, del ortículo ó, frocciones Vl, y Vll, del Reglomento de

Trónsito y Violidod poro el Municipio de Mozotepec, Morelos, se

odvierte que son outoridodes de Trónsito y Violidod, los siguientes:

Artículo 6.- Son ouforidodes de

Viottdod Municipoles:

Trónsito y

Vl.-Los personos ogenfes

Municipales,'y.

de Trónsito

VII: los personos servidores públicos, del

municipio o quienes Io IeY esfofol, esfe

reglamento y ofros disposiciones legoles

oplicobles .o Io outoriidad compefenfe les

otorgu en ofribuciones.

El énfosis es propio

Sin que se odvierto como outoridod de trónsito, ol l'oficiol"

Ademós de lo onterior, del octo de infrocción combotido, se

desprende que lo outoridod demondodo Policío 

, quien eloboró lo boleto de infrocción con folio ,

determinó como motivo de lo infrocción "Por no respefor

seño/omienfos de consfrucción o de obros".

Fundondo dicho infrocción en el ortículo 41, c) del Reglomento

11



Este Tribunol Pleno, sostiene que es ilegol el octuor del

demondodo, en otención o que, por un lcdo, no estoblece con
precisión que frocción del ortículo 4.l, violó el demondonte, pues,

este estoblece:

"...Artículo 41.- Los seño/es de trónsito pueden

ser:

l.-'Prevenfivos: Iienen por objeto odverfir lo

exisfencio y noturoleza de tJn peligro o e/

combio de sifuoción en lo vío público, onfe a//os

los personos conducforos deberón osumir /os

precouciones necesorios. Estos seño/es tendrón

un . fondo de color omorillo con corocteres

negros;

ll.- Resfricfivos: Iienen por objeto incjcor

determinodos limitociones o prohibiciones que

regulen elfrónsito; e

lll.- lnformofivos, gue o su vez podrón ser:

o/.- De desfino o de identificoción; siryen de

guío poro localizor o identificor colles, coneferos

y nombres de poblociones. Iendrón un iondo

d,e color blonco o verde, con coracferes negros

o bloncos respecfivo me nte ;

b).- De servicio; indicon to ubicoción o

proximidod de servicios como; hosprfo/es,

bomberos, cuerpos de po/icío, oficinos públicos,

esfociono miento, fe/éfonos. resfouronfes,

to//eres mecónicos, osí como /ugores de inferés

púbtico y otros, tendrón fondo ozul con
..

corocferes bloncos; y,

12
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cJ.- De seño/omienfo de obros: tendrón fondos

noronjas con corocteres b/oncos".

Pero sobre todo, dicho dispositivo, no estoblece uno prohibición,

es decir, no determino que, el no respetor señolomientos de

construcción o de obros, seo ccuso de infrocción, pues este

dispositivo solomente se refiere ol tipo de señoles de trónsito, y no

propiomente o prohibiciones.

Tombién, lo molivoción es deficiente, pues no se estobleció los

circunstoncios precisos respecto o esto infrocción, y gue fue lo que

ocosionó en su coso con lo mismo.

Tompoco estobleció el lugor preciso en que se supone se cometió

lo infrocción, pues solomente se limito o referir que fue en "Co//e

sin nombre en Mozotepec, More/os", pero no refiere seños

porticulores del mismo.

Ciertomente el policío demondodo incumplió con lo estoblecido

en el ortículo 76 del Reglomento de Trónsito Y Violidod del

Municipio de Mozotepec, Morelos, que estoblece: "Artículo 76. -

Los infrocciones se presentorón en formo impreso y foltodo en /os

cuo/es consforó /o siguienfe:

t. Dafos de /o persono infroctoro siempre y

cuondo se encuenfre presente;

il. Número y especificoción de /o /icencio o

permiso de /o persono infroctoro y los dofos de

la placo de vehículo;

lil. Corocferísficos del vehículo;

M. Acfos y hechos lconsfífufivos de Io

infrocción, así como lugor, fecho y hora en gue

se hoyo comefido,'
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V. lnfrocción cometido;

Vl. Nombre y firmo de /o persono ogenfe de

trónsito que /evonfe e/ octo de infrocción;

Vll. Firmo de lo persono infractoro cuondo se

encuenfre presen te, y en coso de negorse o

firmor, se deberó osenfor Io teyendo "se negó o

hocerlo";

Vlil. Cuondo la persono conducto,o de/

vehículo relocionodo con lo infracción se

e:ncuentre ousenfe, se deberó osenfor lo
teyendo "ousente", en e/ espocio desfinodo

paro to firmo de ésfo; debiendo colocorn en e/

porobrisos de dich o vehículo.

Del precepto reglomentorio crribo trcnscrito, este Tribunol pleno,

considero que el policío municipol dernondodo, no cumplió con

los recuisitos exigidos por el oriículo citodo y menos oún que, hoyo

fundodo su mctivoción poro lo emisión del octo de molestio.

En efecio, de lo boleto de infrocción, no se desprende, que se

hoyo sotisfecho lo frocción lV, del ortículo orribo citodo.

Bojo este contexto, con fundomento en lo previsto en lo frocción ll

del or-ículo 4 de lo Ley de JusticÍo Administrqtivo del estodo de

Morelos, se decloro lo ilegolidod y como consecuencio lo nulidod

liso y llono del octo de infrccción núm ero expedido el dos

de junio de dos mil veintitrés; csí como el cobro de lc mismo, lo

cuol fue reolizodo medionte recibo oficiol número de folio 

por lo Tesorerío Municipol de Mozotepec, Morelos.

En consecuencio, se condeno ol policío demondodo 
, ylo o lo Tesorerío Municipol de Mozoiepec,

Morelcs, como outoridod vinculodo ol cumplimiento de lo
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sentencio, o devolver lo contidod de $3.120.00 (Tres mil ciento

veinte pesos 00/lOO M.N )

V.- Pretensiones. - El demondonte   , demondó

como pretensiones los siguientes:

"A/ Que se dec/ore lo nulidad liso y llano del

octo de infracción número  de fecho 02 de

junio de 2023, elaboroda por  

o, supuesfo ogenfe de policía viol

odscrifo o /o Dirección de Trónsito Municipol de

Mozotepec.

BJ Que se uno vez se hoyo declorodo lo nulidod

Itso y llono de /o itegot boteto de infrocción

número , se ordene /o devolución de lo

contidad de $3,120.00 (tres mil cienfo veinfe

pesos 001..00 M.N./ bosodo en Io "orden de

cobro".

C/ Se concluye gue es un regu¡sifo esenciol y

uno obligoctón de /o outoridod f undo en e/ acto

de mo/esfio su compefe ncio, pues so/o puede

hacer /o que lo ley le permife, de ohí que lo

volidez de/ octo dependeró de que hoYo sido

reolizodo por lo outoridod focultodo

legolmente poro ello, dentro de su respecfivo

ómbito de compefe ncia, por lo tanto se

octuolizo /o couso de nulidod previsf o por el

ortículo 4 frocción / de Io LeY de Jusficio

Administrotivo del Esfodo de More/os...

D/ Que uno vez esfo oufo¡ridod resue/vo o fovor

de/ suscrito, la contidod pogodo derivado del

ocfo hoy impugnodo, me seo devuelto integro,

odemós de agregor /os infereses Y
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octualizociones gue esfo genere hosfo el

cumptimiento de /o senfencio fovoroble que

so/icifo o esfo Autoridod Jurisdiccionol..." (sic)

Al respectc, este Tribunol Pleno, decloro procedentes ros

pretensiones primero, segundo y iercero reclomodos por el

demondonte, mismos que hon quedodo sotisfechos con la

de:lorcción de nulidod y condeno que se ho reolizodo o los

ou-oridodes demondodos, y vinculodos ol cumplimiento.

Respecto de la cuortq preiensión consístente en lo devolució-,

íntegro y ogregor iniereses, es improcedenle, todo vez no existe

dÍsposición olguno en lo Ley de Justicio Administrotivo del esiodc
de Morelos, que estoblezco occión poro reclomor el pogo de
inierés, únicomente estoblece lo incJemnízoción por doños y

perjuicios, siempre y cuondo se reúnon los requisitos que estoblece
el ortículo 9 de lo Ley en comento.

En esios condiciones. con fundomento en lo que dispone el

ortículo 89 de lo Ley de Jusiicio Administrotivo del estodo de
Mo'elos, se deberó restituir ol octor en el goce de los derechos
indebidomente privodos ol hqberse declorodo lo nulidod del octo
de infrocciór, por lo que en er coso que nos ocupo, otendiendo c
lo pretensión deloctor, lo outoridod demondodo deberó devolve.
ol mismo lo contidod de 93,.l20.o0 (ires mil cienio veinte pesos

00/.l00 M.N.) por concepto de pogo por lo infrocción nulificodo.

Por lo que, los outoridods demondodos deberón depositor lc
contidod o que fueron condenodos, medíonte tronsferencio
boncorio o lo lnstitución Finonciero BBVA Méxíco, s.A., lnstítución
de Bonco Múltiple, Grupo Finonciero BBVA México, cuento clobe
0.l254000.l201.lóó83s, operturodo o nombre delTríbunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Morelos, RFC.rLCOOOSO iBx2,
señolóndose como concepto el número de expediente
TJA'i2's/132/2023, cornprobonte que deberó remitirse ol correo
elecirónico oficiol: tonOoouxit¡or.Oe 

V
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exhibirse onfe lo segundo solo de este Tribunol, poro que le seo

entregodo o lo porte octoro.

Poro tol efecto, se le concede un término de diez díos hóbiles,

contodos o portir de que lo presente sentencio quede firme,

opercibidos que en coso de no hocerlo osí, se procederó

conforme o lo señolodo por los ortículos 90 y 9l de lo Ley de

Justicio Administrotívo del estodo de Morelos.

A dicho cumplimiento estón sujetos los outoridodes

odministrotivos, que en rozón de sus funciones debon intervenir en

el cumplimiento de esto resolución. llustro lo onterior, lo tesis

jurisprudenciol que o continuoción se tronscribe:

AUTOR'DADES NO SEÑAI.ADAS COMO

RESPONSABI.ES. ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR

IOS ACIOS NECESAR'OS PARA EL EFICAZ

CUMPLIM'ENTO DE LA EJECUIORIA DE AMPARO,

Aun cuondo /os ouforidodes no hoyon sido

designodos como responsob/es en et juicio de

gorontías, pero en razón de sus funciones debon

fener tntervención en el cumplimiento de la
ejecutorio de omporo, esfón ob/igodos o

reolizar, dentro de /os límites de su compefe ncio,

todos /os ocfos necesorios poro el ocotomiento

íntegro y fiel de dicho senfencio protectora, y

poro que logre vigencio realy el'icocio próctica

Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Este Tribunol es compelenle poro conocer y follor el

presente osunto; en los términos precisodos en el considerondo I

de lo presente resolución.
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SEGUNDO.- Lo porte ocioro, ocreditó el ejercicio de su occión en

contro de lo outoridod demondodo, por lo que se decloro lo

NULIDAD LISA Y LLANA del octo de infrocción de irónsito folio 

de fecho dos de junio de 2023, osí como sus consecuencios

consistentes en el pogo erogodo por el octor por concepio de lo

infrocción nulificodo.

TERCERO.- Se condeno o lo outoridod demondodo, Policío de

Trónsito Edgor Gorcío Noguerón y como outoridod vinculodo ol

cumplimiento de lo sentencio o lo Tesorerío Municipol de

Mozotepec, Morelos, poro que:

o) Hogon lo devolución de lo contidod totol pogodo por el

demondonte de $3,120.00 (tres mil ciento veinte pesos

OO/lOO M.N.), mismo que se encuentro omporodo con el

recibo de cobro con número de folio , por concepto

de no respetor los señoles de obros.

CUARTO.- No ho lugor o condenor o lo outoridod demondodo, ol

pogo de iniereses, por los rozones expuestos en lo porte fincl de

esto sentencio.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y en su oportunidod orchívese el

presente csunto como totol y definitivomente concluido.

Así poi unonimidod de votos lo resolvieron y firmoron los iniegrontes

del Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos, Mogistrodo Presidente GUILLERMO ARROYO CRUZ Titulor

de lo Segundo Solo de lnstrucción y ponente en el presente

osunto; Mogistrodo MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO, Titulor de

lo Primero Solo de lnstrucción, Secrelorio de Esludio y Cuento EDITH

VEGA CARMONA, en suplencio por ousencio de lo Mogistrodo,

Titulor de lo Tercero Solo de lnsirucción; Mogisirodo MANUEL
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GARCíA QUINTANAR, Titulor de Jo Cuorto Solo Especiolizodo enNAR, Titulor de 
i

Responsobilidodes Administrotivbs; Mogistrodo JOAQUí¡¡ nOQUf'i
GONZÁLEZ CEREZO, Titulor Aq l" Quinto Solo Especiolizodo en

,i,\

Responsebilidodes Admini5l¡¿[S63;;Lónte ANffi¡t 
"SALGADO

CAPISTRÁN, SecretoriorGenerol de Acuerdos, quien outorizo y do
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CRUZ

TITUTAR DE LA SE D5 TNSTRUCCTóN

A

MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO

TITUTAR DE LA PRIMERA SAIA DE INSTRUCCIóN.

SECRETA DE ESTUDIO Y CUENTA

EDITH VEGA CARMONA,

EN SUPTENCIA POR AUSENCIA DE tA MAGISTRADA,

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIóN.

ISTRADO

MANUET GARCíA QUINTANAR

TITUTAR DE LA CUARTA SAIA ESPECIATIZADA

EN RESPONSABILI DADES ADMINISTRATIVAS
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o
JOAQUíN ROQUE NZÁIEZ CEREZO

a

TITUTAR DE tA QUINTA

EN RESPONSABILIDAD

ESPECIALIZADA

RATIVAS

SECRETARIA ACUERDOS

ANABET CAPISTRÁN

Lo presente hojo corresponde o Io cio de fecho treinto de octubre del dos
veinticuotro, emifido por el Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo I Estod
Morelos, dentro del juicio de nulidod TJA/2'S/132/2023, promovido

 por su propio derecho, en conlro de A lo
Policío viol odscrito o lc Dirección de Trónsiio Municipol de Mozolepec,
AVS

I
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